
0201 FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD - FFDS

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 6272

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA ANGEL ANTONIO ZABALETA GALINDO

RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2025 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O230117190520240200

Mejoramiento del sistema de 
Emergencias Médicas de Bogotá 

D.C en el nuevo Modelo de atención 
en salud más Bien-estar

O232020200991122 Servicios de la 
administración pública relacionados 

con la salud

1-100-F001 VA-RECURSOS 
DISTRITO 4.204.029

Total 4.204.029

Objeto:

516-021100_0200_8149  PRESTAR SERVICIOS COMO TÃ‰CNICO AUXILIAR DE ENFERMER➃❵A, TÃ‰CNICO O TECNÃ“LOGO DE ATENCIÃ“N 
PREHOSPITALARIA EN LA SUBDIRECCIÃ“N CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS, CON EL FIN DE GESTIONAR LOS EVENTOS 
EN SALUD TRANSF 

Se expide a solicitud de LUIS ALEXANDER MOSCOSO OSORIO Cargo SOLICITANTE GENERAL, mediante oficio número 2025-IE-41708 de OCTUBRE 24 DE 
2025.

Bogotá D.C. OCTUBRE 29 DE 2025

Documento firmado por: ANGEL ANTONIO ZABALETA GALINDO / Cargo: RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

Aprobó: AAZABALETA 29.10.2025

Elaboró: MANGELR 29.10.2025

Impresión:29.10.2025-17:53:36 AAZABALETA 0000779813 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

Firmado 
digitalmente 
por ANGEL 
ANTONIO 
ZABALETA 
GALINDO
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1 PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION
O2-3 GASTOS DE INVERSION
O2-3-01 INVERSION DIRECTA

La DIRECCION FINANCIERA DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD, CERTIFICA:  Que en el Presupuesto del 
FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD de la vigencia del año 2026 existe disponibilidad presupuestal libre de 
afectacion para el siguiente compromiso, en:

 26.018.732,00

CONCEPTO DEL GASTO      : 91122 Servicios de la administración pública relacionados con la salud
COMPONENTE DEL GASTO: 20202009     Servicios para la comunidad, sociales y personales
TIPO DE GASTO                      : O23     INVERSION

Fte Dtlle Codigo de Ingreso

A FAVOR DE              : POR DEFINIR CC/NIT:  - 

CON EL OBJETO     : 516-021100_0200_8149  PRESTAR SERVICIOS COMO TÉCNICO AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA, TÉCNICO O TECNÓLOGO DE ATENCIÓN PREHOSPITALARIA EN LA 
SUBDIRECCIÓN CENTRO REGULADOR DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS, CON EL 
FIN DE GESTIONAR LOS EVENTOS EN SALUD TRANSFERIDOS DESDE LA LÍNEA DE 
EMERGENCIAS 123 O TRAVÉS DE LOS MECANISMOS ESTABLECIDOS, EN EL MARCO 
DEL SISTEMA DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y EL MODELO DE ATENCIÓN EN SALUD.

SOLICITADO POR   : LINDA VICTORIA ARIZA ROMERO
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS DE SALUD Y ASEGURAMIENTO  (020000).

Expedido en Bogotá, el 24 de OCTUBRE de 2025.

ANGEL ANTONIO ZABALETA GALINDO
Responsable del PresupuestoElaboro / Reviso

Valor Rubro

Valor Fuente

DISPB. No: 1499 FECHA: OCTUBRE 24 de 2025.

VEINTISEIS MILLONES DIECIOCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE.SON    :

TOTAL:  26.018.732,00 01 - Recursos Del Distrito  26.018.732,00

JACAMACHO

01

01

***

***

O1-5-01-01-004-12-00000000-000

O1-5-01-01-004-11-00000000-000

12- Aporte Ordinario- INDEXACION VF 
aprobadas 2025
12- Aporte Ordinario- CONSTANTES VF 
aprobadas 2025

 794.561,00

 25.224.171,00

Producto   : 29  Servicio de control y aseguramiento de la calidad a los bienes y servicios de interés para 
la salud pública

O2-3-01-17-019-05-
20240200-236083000

CRUE-Prestación de servicios  al FFDS - SDS, Servicio de regulación de centros 
reguladores de urgencias, emergencias y

O2-3-01-17-019-05-20240200(8149) Mejoramiento del sistema de Emergencias Medicas en el nuevo Modelo de 
atencion en salud más Bien-estar Bogotá D.C.

O2-3-01-17-019-05  Salud públicaO2-3-01-17-019
O2-3-01-17 BOGOTA CAMINA SEGURA



 

 


